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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

'. Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
báin'los' humeros dal'BbLBTiN que córréspondan al 
distrito, dispondrán qué s é fije u n 'ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.; ,: ,. - j 

L o s Secretarios cu idarán de conservar los BOLE-
TIKE'B coleccionados ordonadámenté para su encuá-
demacion que deberá •verificarse cada; a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVIKOIA.L & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al sol icitarla suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane.de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimoi de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

.. .GOBIERNO DE PEOyiNCIA. . 

Con mótivo. de j a entusiasta y , 
cariñosa, acogida; dispensada por 
el'(pu¿o(o de Madrid.á nuestros 
AügiiStos Soberanos,,sé han reci
bida, los siguientes telegramas cq-
rAünicadqspor él Eaicmó. Sr .Mi -" 
nistrq de. la Gobernación:; 

• '•"Mnafld'l'^g'aSn. ?''.'.': '; 7:'~r. 

l a Reina acaba deWerifi-. 
car su entrada en Madrid, acomjjá-
fla^a.dé.'S. ;Av R. la Princesa 
Asturias y las Infantas. La inmensa 
n iúc l iedumbfe que ocupaba la esta
ción, de l ' .Nor te , ; ía 'd i s tanc ia que la 
separa de 'Pálácio 'y todos los alrede
dores de este,-ha'hecho a la augus
ta esposa del Uey'y iálla Real fami
lia de Espaflá rin. rec ib imiénto ex- , 
t r aó rd ina r i a inen to entusiasta. Los 
•vivasi.los p tócemes , ' las demostra
ciones del trias puro pá t r ió t i smo y 
do la adhesióu .cariuos'a y decidida, 
h a n ' acóiripáriadó: a la .Reina hasta 
su misma estancia,', redoblándose 
los -yitóres cuando S. 'M. ú n a ' y . o t r a 
vez c a g í d en sus. brazos d la Pr in 
cesa do Asturias.' Después de esta 
ovación yordaderan ién tó inusitada, 
los Oficiales y Jefes dé la g u a r n i -
ciou, muchas pé r soñas de todas las 
clases sociales han solicitado el ho
nor de saludar á la Reina en sus ha
bitaciones, o to rgándo le s S. M . esta 
honra y besando con este motivo la 
Real mauo m á s de m i l ochocientas 
personas .» 

«Madrid 2, 11'25 n . 
A las cinco en punto de la tarde 

ha verificado su entrada en Madrid 
S. M. el Rey. Desde horas antes se 
hallaban cerradas todas las tiendas 
y la mayor parto de los estableci
mientos industriales y fabriles, co l 
gados los edificios públicos y de la 
iumenpn mayor ía de los part icula
res. Una concurrencia de más do 
ciento ochenta mi l almas ocupaba 
la estación y el trayecto quohabia 
do recorrerla comit iva regia, figu
rando entre la apifiada muchedum-
bi-cdo todas las clases sociale:;, i nnu 

merables comisiones del comercio,. 
de-los centros de e n s e ñ a n z a , repre- ; 
sentantes-do todos los partidos m o - ¡ 
nárquicos¡ . extraordinario h ú m e r o i 
de oficiales de todas las armas, y en 
suma la m i t a d de la población, q u é .I 
d e s d ó l a llegada de los Reyes hasta 
bastante de spués de su entrada en 
el .Rég io : 'Alcázar; les ha vitoreado 
con ; lás mas ardientes, y. repetidas 
demostraciones ide entusiasmo. • 

• Puede i afirmarse r que ..desde. las 
cinco hasta, las seis tarde <un v i v a 
continuado, y - u n á n i m e ha;:iesonado 
enílos'oidos de S'.-M.,:no recordando ' 
nadie vina;ovación tan car iüosa . tan: 
completa y tan: imponente.:.Des'-, 
pues de la l legada.¡i;Pálacio SS.. MM'. 
han permitido que les saludaran t b - ' 
dos los concurrentes, ver i f icándose 
con este mot ivo una recepción é n 
que han figurado igual los magna
tes que méhes t r a l e s ,y -desde las m á s 
altas j e ra rqu ías del' Estado hasta 
los estudiantes y obreros. Dadas ya; 
las ocho^noche ha terminado esta 
nueva demos t rac ión públ ica , y en 
este momento comienza la serenata 
que ofrecen á SS. M M . todas las m ú 
sicas de lá guarnic iou, hal lándose 
otra vez ocupados, apesar de lo.de-
sapaoible del tiempo, todos los alre
dedores del Rérrio Alcázar . 

• Madrid recordará muy largo t i e m 
po esta fecha fausta y memorable .» 

Lo que lie dispuesto se publi
quen en este periódico oficial p a 
ra conocimiento y satisfacción de 
todos los habitantes de esta pro-
vinci 

' León 3 Octubre 1 8 8 3 . 

E l Gobornndor, 
EBnrlolomé Polo. 

Oviedo, la j oven Esco lás t i ca Fer
nandez G onzá l ez , natural de los 
Barrios, h i ja de J o a q u í n Fernandez, 
ciiyas s e ñ a s se expresan á conti 
nuación'; y en su consecuencia e n 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de: m i 
autoridad, procedan á su ' busca y 
d e t e n c i ó n , poniéndola si'fuese ha
bida i disposición del citado A l c a l -

.de,..para-que la e n t r e g u e - á su- fa
milia'. . . ' 1 ' . " 

:Leou Octubre 1." de 1883. 

E l Gobornador. 
Barlo lomú Polo. 

«StoMM de EscoUstioa Fernandez. 

Edad 23 aflos, estatura corta, 
bastante gruesa; ojos azules, polo 
c a s t a ñ o claro, nariz chata, color 
bajo; viste saya de percal de dife
rentes, clases, pañuelo á la cabeza y 
al cuello.'-Va acompañada de José 
Gazate, natural de Vizcaya, minero, 
de unos 30 a ñ o s do edad, estatura 
regular, moreno; delgado, que acos
tumbra á vestir p a n t a l ó n de tela, 
blusa y boina. Parece dirigirse 4 ' la 
provincia de Santander y minas de 
Potes, á Alicante ó i. ios trabajos 
del puerto de la Ferruca. 

ORDEN pfinuco. 

C i r c u l a r . — N ú m . ñS. - ' 

El Alcalde de la Pola do Gordon 
me participa que ha desaparecido 
del pueblo do Güelles, provincia de 

(Gaceta del día íí de Setiembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECHETO. 

Tomando en consideración las ra
zones que, de conformidad con el 
d i c t á m c u del Consejo de Ins t rucc ión 
púb l i ca , Me ha expuesto el Ministro 
do Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ículo 1." Las enseñanzas de 

la Facultad do Derecho serán co
munes á las'dbs Secciones que hoy 
comprende, y e s t a r á n constituidas 
por las asignaturas siguientes: 

PERÍODO DE; ta. LICENCIATURA. 

Reseña h i s tó r i ca .de das pr inc ipa
les transformaciones sociales y po - ¡ 
l í t icas de los pueblos europeos. 

Li teratura española y nociones 
de Bibliografía y Li tera tura j u r í d i 
cas de E s p a ñ a . '• 

Ampl iac ión de la Ps icología y no
ciones de Onto logía y C o s m o l o g í a . • 

Economía y Es t ad í s t i óa . . 
Principios de Derecho na tu ra l . 
Historia general del Derecho es

pañol . 
Derecho romano. 
Derecho c iv i l español , c o m ú n y . 

foral. 
Derecho penal y procedimiento 

criminal . 
Derecho mercanti l de E s p a ñ a y 

de las principales' naciónos de E u r o 
pa y A m é r i c a . 

Elomontos de derecho e c l e s i á s t i 
co general y particular de E s p a ñ a . 

Derecho administrativo, pol í t ico 
y nociones de lo Contencioso. 
, É l e m é n t o s . d e Hacienda púb l i c a . 

Derecho internacional p ú b l i c o . 
Derecho internacional privado. 
Derecho procesal, c i v i l , canón ico 

y administrat ivo. 
Teor ía y p r ác t i c a de redacción de 

instrumentos públicos y actuacio
nes judiciales. 

PERÍODO DEL DOCTORADO. 

Filosofía del Derecho._ 
Historia y examen cr í t ico de loü 

m á s importantes Tratados de Espa
ña con o.tras Potencias. 

Instituciones civiles y polí t icas de 
los principales Estados de Europa y 
Amér ica . 

Derecho . púb l ico eclesiást ico é 
Historia part icular de la Iglesia es
pañola . 

A r t . 2 0 Las asignaturas del pe
riodo de la Licenciatura podrán cur- 1 
sarso en todas las Universidades del : 
Reino. Las del Doctorado solo se 
c u r s a r á n é n la Universidad de ' 
Madr id . 

A r t . 3.° El Derecho romano se' ' 
e s t u d i a r á cu un solo curso. 
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I A r t . 4.° Las asignaturas de De-
rocho adminis t ra t ivo, polí t ico y no
ciones de lo Contencioso, y de De
recho c i v i l español , c o m ú n y foral 
se expl icarán en dos cursos la p r i 
mera y en tres la segunda. 

A r t . 5.° La d i s t r ibuc ión de es
tudios se h a r á por grupos, guardan
do el siguiente orden: 

PEBÍOBO DE LA UCENCIA.TÜBA. 

Primer grupo. 

R e s e ñ a h is tór ica de las principa
les transformaciones sociales y po
l í t icas de los pueblos europeos. 

Literatura e spaño la y nociones de 
Bibliografía y Li teratura j u r í d i c a s 
de E s p a ñ a . 

Ampl iac ión de la Psicologia y n o 
ciones de Onto logía y. Cosmologia. 

Segundo grupo. 

Economia y Estadistica. 
Principios de Derecho natural . 
Historia general de Derecho. 

Tercer grupo. 

Derecho romano. 
Elementos de Derecho ec les iás t i 

co general y particular de E s p a ñ a . 
Elementos de Hacienda púb l ica . 

Cuarto grupo. 

Derecho c i v i l español , c o m ú n y 
foral (primor curso). 

Derecho administrativo, pol í t ico 
y nociones de lo Contencioso (p r i 
mer curso). 

Derecho penal y procedimiento 
cr imina l . 

Quinto gmpo. 

Derecho c i v i l e spaño l , c o m ú n y 
foral (sMrimdo curso). 

Derecho administrativo polít ico y 
nociones do lo Contencioso (segun
do curso). 

Derecho internacional públ ico . 

Sexto grupo. 

Derecho c i v i l c?pañol, c o m ú n y 
foral (torcer curso). 

Derecho mercantil de E s p a ñ a y 
de las principales naciones de Euro
pa y Amér i ca . 

Derecho procesal, c iv i l , c anón ico 
y administrat ivo. 

Sétimo grupo. 

Derecho internacional privado. 
Teoría y p rác t i ca de redacción de 

instrumentos públ icos y actuacio
nes iudiciales. 

E i período del Doctorado lo cons
t i t u i r á el grupo do asignaturas an
teriormente citadas en el art. I . " 

A r t . Todas las asignaturas 
del per íodo de la Licenciatura serán 
de lección diaria, excepto las del 
Derecho internacional público y 
Derecho internacional privado, que 
se rán alternas, y e s t a r án explicadas 
por un mismo Profesor. 

Las del periodo del Doctorado se
r á n todas de lección alterna. 

A r t . 7.° Será obligatoria para 
los alumnos del s é t i m o grupo la 
asistencia á las academias de dere
cho, que se ins ta larán en todas las 
Universidades, en la segunda q u i n 
cena de Octubre y coucí i i i rán e l día 
15 de Mayo. Las Academias celebra
rán dos sesiones semanales, que 
d u r a r á n dos horas cada una, y esta
r á n á cargo, por turno, de los Cate
drá t i cos de la Licenciatura. En una 
de las sesiones so d i scu t i r án temas 
de derecho posit ivo, deducidos de 
cualquiera do las e n s c ü a n z a s d e es

ta carrera, y on la otra so celebra
rán juicios orales, vistas de nego
cios civiles y d e m á s ejercicios de 
oratoria y p rác t i ca forense. 

A r t . 8.° Los alumnos de estafa-
cuitad podrán estudiar privadamen
te y sin l imi t ac ión de tiempo las 
seis asignaturas que consti tuyen 
los dos primeros grupos, con la obl i
gac ión en todo caso de probarlas, 
previo el abono de los derechos de 
matricula, antes de verificar la co
rrespondiente á l a s del tercer grupo 

A r t . 9.° E l examen de cada uno 
de estos dos grupos, que cons t i tu
yen los conocimientos previos i n 
dispensables, se verificará en un 
solo act9, y cons t a r á de dos pregun
tas sacadas á la suerte do entre 50 
ó más do cada asignatura, las cua
les deberán ser contestadas por es
crito y en el t é r m i n o de dos horas. 

A r t . 10. J u z g a r á n de la capaci
dad de los alumnos Tribunales m i x 
tos, que se compondrán de los tres 
Profesores do cada grupo y de dos 
personas nombradas por el Gobierno 

A r t . 11. La facultad de Derecho 
comprenderá t a m b i é n la carrera del 
Notariado. Los alumnos do esta ca
rrera, a d e m á s de haber obtenido el 
t i tu lo de Bachiller en Ar'tes, debe
rán cursar las asignaturas s iguien
tes: 

Derecho romano. 
Derecho c i v i l español , c o m ú n y 

foral. 
Derecho administrativo, polít ico 

y nociones de lo Contencioso. 
Derecho penal y procedimiento 

cr iminal . 
Derecho mercanti l de E s p a ñ a y 

do las principales naciones do Euro
pa y Amér ica . 

Elementos de Derecho ec les iás t i 
co general y particular de E s p a ñ a . 

Derecho internacional privado. 
Elementos de Hacienda públ ica . 
Teoría y práct ica de redacción de 

instrumencos públicos y actuacio
nes judiciales. 

A r t . 12. Los estudios del Nota 
riado se cu r sa rán en cuatro grupos, 
en las mismas clases que los a l u m 
nos de Derecho y en el orden s i 
guiente : 

Primer grupo. 

Derecho romano. 
Elementos de Derecho ec les iás t i 

co general y particular de E s p a ñ a . 
Elementos (lo Hacienda públ ica . 

Segundo grupo. 

Derecho c i v i l español , c o m ú n y 
foral (primer curso). 

Derecho administrativo, pol í t ico 
y nociones de lo Contencioso (p r i 
mer curso). 

Derecho penal y procedimiento 
cr imina l . 

Tercer grupo. 

Derecho c i v i l español , c o m ú n y 
foral (segundo curso). 

Derecho administrativo, polít ico 
y nociones de lo Contencioso (se
gundo curso). 

Derecho internacional privado. 

Cuarto grupo. 

Derecho c i v i l e spaño l , común y 
foral (tercer curso). 

Derecho mercanti l de España y 
de las principales naciones de Euro
pa y América . 

Teoría y prác t ica de redacc ión de 
instrumentos públ icos y actuacio
nes judiciales. 

Probadas las anteriores asigna

turas, y previo el examen de Pa
leograf ía , eon arrerio á lo determí^-
nado en la Real orden de 1.° de-Se
tiembre de ¡ 8 8 0 , se exped i rá al 
alumno de esta carrera el cer t i f ica
do ó t í tu lo de apti tud para el ejer
cicio de la fé publica. Los alumnos 
del Notariado quedan dispensados 
de asistir á las Academias. 

A r t . 13. Quedan suprimidos, 
respecto á los alumnos de la L i c e n 
ciatura en Derecho que cursen con 
arreglo al presente plan, los e x á 
menes anuales do las asignaturas 
comprendidas en los grupos 3.°, 4.°, 
5.°, 6.° y 7." 

Los Profesores fo rmarán y p u b l i -
ca ráu por conducto do los Decanos, 
en la segunda quincena de Mayo 
las listas do los alumnos que consi
deren admisibles á la ma t r í cu l a del 
curso siguiente. Los alumnos pre
feridos en estas listas podrán pedir 
examen de las asignaturas en que 
lo hubieren sido, y h a b r á n de so l i 
citarlo en los ocho primeros dias del 
inmediato mes de Junio. Estos e x á 
menes se verif icarán en la primera 
quincena de Setiembre. No se rán 
admitidos á la matricula del grupo 
siguiente los alumnos que, en cual
quiera do las asignaturas que h u 
biesen cursado, carecieren de la de
claración de apt i tud hecha por el 
Profesor, ó de la aprobación obte
nida eu el examen extraordinario. 
Los e x á m e n e s del Doctorado y los 
del Notariado, se verif icarán en la 
forma y épocas establecidas por las 
disposiciones vigentes. 

A r t . 14. E l grado do la L i c e n 
ciatura en Derecho, para los a lum
nos que estudien con arreglo á esto 
plan, cons t a r á de tres' ejercicios, en 
la forma siguiente: 

Eu el primero, el graduando con
t e s t a r á por escrito, en el espacio de 
dos horas y en la forma que deter
mina el párrafo segundo del art . 9.°, 
á seis preguntas, sacadas á la suerte ! 
de las asignaturas de toda la ca- ' 
r rera . 

En el segundo ejercicio, el a lum
no resolverá un caso prác t ico de 
Derecho, propuesto por el Tribunal , 
faci l i tándosele al efecto, durante 
tres horas, eu que so ha l l a r á inco
municado, los textos que c o n c e p t u é 
necesarios. 

E l tercer ejercicio, que se rá oral , 
consis t i rá en el desarrollo de un t e 
ma, y en la contes tac ión á las ob
servaciones que el Tribunal estime 
oportuno hacerlo. E l punto para es
te ejercicio se da rá al alumno con 
tres horas de an t ic ipac ión . E l gra
duando q u e d a r á en libertad para ha
cer su p reparac ión . 

A r t . 15. No se cursa rá expedien
to alguno para la expedición del t í - , 
tu lo de Licenciado en Derecho, si el 
interesado no acredita previamente 
tener probada la asignatura de Me
dicina l ega l . 

A r t . 16. Los alumnos que hayan 
comenzado los estudios del Derecho 
y del Notariado, los c o n t i n u a r á n con 
arreglo á los planes anteriores, 
siempre que hubiesen probado ó 
cursado a c a d é m i c a m e n t e el primor 
grupo de asignaturas correspon
dientes á aquellos planes. Los ma
triculados que no hubieren sufrido 
examen y los que habiendo obtenido 
aprobación en el examen de estas 
asignaturas no prosiguiesen sus es
tudios durante dos años , q u e d a r á n 
sometidos al presente plan. 

A r t . 17. Los Rectores do las U n i 
versidades, consultando con los res
pectivos claustros, p ropondrán los 

Profesores que deban encargarse de 
las cá t ed ra s de la Facultad do Dere
cho á medida que se planteen las 
e n s e ñ a n z a s que comprende este de
creto, determinando, en su caso, las 
vacantes que hayan de proveerse 
con arreglo al art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. 

A r t . 18. Quedan derogadas t o 
das las disposiciones que se opon
gan á la e jecución de este decreto. 

Dado en Coruña á dos de Setiem
bre do m i l ochocientos ochenta y 
t res .—ALFONSO.—El Mimistro de 
Fomento, Ge rmán Gamazo. 

(Gaceta del día 25 de Setiembre.) 

UEALES ÓRDENES. 

l i m o . Sr.: A fin de que la ejecu
ción del Real decreto de 2 del ac
tua l sobro reforma de la Facultad 
do Derecho no ofrezca dificultades 
n i dé ocasión á p rác t i ca s discor
dantes, S. M. el Rey (Q. D . G.) ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: 

1. ° E l exámen á que se refiere 
el art . 9.° del referido Real decreto 
empozará por el primero de los g r u 
pos que menciona el ar t . 5.° del 
mismo. No podrá solicitarse e x á 
men del segundo grupo sin haber 
sido aprobado cu las tres as ignatu
ras que constituyen el primero. 

2. " E l ejercicio t endrá lugar por 
secciones de 25 alumnos, los cua
les, bajo la responsabilidad del T r i 
bunal , g u a r d a r á n entro si In m á s 
absoluta i n c o m u n i c a c i ó n , no p u -
diendo valerse de libros ó apuntes, 
n i do medio alguno que d e s v i r t ú e 
la índole del acto. Cualquier ten ta
t iva de infr ingi r esto precepto po
drá ser castigada con la s u s p e n s i ó n 
de e x á m e n . 

3. ° Los temas s e r á n los mismos 
para todos los alumnos que á la vez 
verifiquen su e x á m e n . El cuestiona
rio de cada asignatura deberá non-
tener 50 preguntas por lo menos. 
De cach. cuestionario se s a c a r á n dos 
preguntas á la suerte on el acto de 
comenzar el ejercicio. 

4. " Concluidas las dos horas d u 
rante las cuales los alumnos han de 
contestar á las seis preguntas deter
minadas por la suerte, estos entre
g a r á n al Tribunal el pliego de las 
contestaciones, firmado y cerrado 
bajo un sobre, en que escr ib i rán su 
nombre y apellido. 

5. ° Reunido el Tribunal pr ivada
mente, se procederá por el Secreta
rio del mismo á la lec tura do los 
manuscritos, l evan tándose acta de 
la calificación que estos obtengan, la 
cual se anotara al pié de cada p l ie 
go, autorizada con la firma del Se
cretario del Tr ibunal . Esta califica
ción se h a r á por asignaturas, y la 
reprobación en cualquiera do é s t a s 
impl ica rá la necesidad de sufrir 
nuevo e x á m e n de todo el grupo. 

Los pliegos con sus calificaciones 
queda rán en la Secre ta r ía de la res
pectiva Universidad durante el mes 
siguiente á disposición del públ ico; 
pasado este tiempo, solo so e x h i b i 
r án en v i r t u d de órdeu de la Direc
ción general de Ins t rucc ión p ú 
bl ica . 

Los alumnos suspensos en una do 
las dos épocas de e x á m e n e s podrán 
repetirlo en la inmediata siguiente. 

6. ° Las personas que con el ca
r á c t e r de Jurados han do formar 
parte de estos Tribunales do e x á 
men s e r á n designadas de entre las 
siguientes c a t e g o r í a s : 



Consejeros do Ins t rucc ión p ú 
blica. 

Individuos do n ú m e r o de las Rea
les Aciidemias Española , de la His 
toria y do Ciencias morales y po l í 
ticas, y los correspondientes do las 
mismas que sean Licenciados en 
Letras ó on Derecho. 

Presidentes ó Vicepresidentes do 
las Academias do Jurisprudencia y 
Legis lac ión . 

Profesores jubilados ó excedentes 
de asignaturas a n á l o g a s . 

Profesores do Facilitad ó de Ins
t i t u to de segunda e n s e ñ a n z a . 

Individuos pertenecientes á la 
Magistratura, se hallen ó no on ac
t ivo servicio. 

Doctores que hayan demostrado 
competencia en la e n s e ñ a n z a ó on 
escritos relacionados con las asig
naturas objeto del exámen , y que 
se hallen inscritos ó matriculados 
eu los Claustros universitarios. 

Escritores públicos de reconocido 
m é r i t o que se hayan distinguido por 
obras especiales sobre asuntos de 
estas enseñanzas . 

7. ° Los Consejeros de Ins t ruc
ción públ ica y Académicos do m i -
mero se rán designados y propues
tos al Ministro por las respectivas 
Corporaciones. 

8. " Los demás individuos que 
han de formar parte de los Tribuna
les de e x á m e n se rán propuestos á la 
Dirección general de Ins t rucc ión 
públ ica por los Héctores do las U n i 
versidades. 

9. " E l Ministerio de Fomento, 
oyendo i la referida Dirección, de
s i g n a r á en vista de las propuestas 
generales dos Jurados y tres suplen
tes por cada uno do los Tribunales 
que. hayan do funcionar en las U n i 
versidades respectivas. 

10. Las propuestas so h a r á n en 
los 15 primeros dias do los meses de 
Maj'o y Agosto de cada a ñ o ; los 
n o m b r á m i e n t o s során remitidos á 
los Universidades antes de los p r i 
meros dias de los meses do Junio 
y Setiembre. 

11 . Los Jurados que se hubieran 
distinguido por su celo en el c u m 
plimiento del cargo serán propues
tos por los [lectores para las conde
coraciones ú honores de que se h u 
biesen hecho dignos en el desempe
ñ o de su cometido. 

12. Los alumnos de la carrera 
del Notariado deberán satisfacer los 
mismos derechos de ma t r í cu la s que 
para los do Facultad establece el 
Keal decreto do 10 de Agosto de 
1877. 

13. Se prohibo á los alumnos 
del Notariado simultanear con las 
asignaturas de su carrera cualquie
ra de los dos primeros grupos do la 
Facultad do Derecho. Si concluida 
su carrera aspirasen al t í tulo de L i 
cenciado on Derecho, deberán cur
sar y probar on dos años consecuti-
TOS el primero y segundo grupo do 
las asignaturas de esta Facultad. 

Una voz aprobados en los e x á m e 
nes de que hablan las cinco pr ime
ras disposiciones de esta Ecal or
den, podrán sor admitidos á la ma
t r í cu la do las asignaturas de Dere
cho internacional públ ico y Dere
cho procesal, c i v i l , canónico y ad
minis t ra t ivo, con obl igación de 
asistir á las Academias. 

Eu todo lo demás so acomodarán 
ú las prescripciones de los a r t ícu los 
14 y 15 del mencionado Real de
creto. 

14. Las traslaciones de m a t r í c u 
las que soliciten los alumnos com

prendidos en los grupos que men
ciona el art . 13 del citado Real de
creto deberán l levar los informes de 
los respectivos Catedrá t icos acerca 
do la conducta, aplicación y apro
vechamiento del alumno. 

15. Todos los alumnos incluidos 
on las listas que formen los Profeso
res, con arreglo á lo determinado en 
el párrafo segrundo del anteriormen
te mencionado art. 13, t endrán dere
cho á optar á los premios estableci
dos por las disposiciones vigentes 
en la forma que estas determinan. 

Los e x á m e n e s á que dicho p á r r a 
fo se refiere so verif icarán ante T r i 
bunales mixtos, los cuales s e r án 
nombrados con arreglo á lo estable
cido en las disposiciones 0." y s i 
guientes do esta Uoal orden. 

16. Para probar la asignatura 
de Medicina legal en las Univers i 
dades do Oviedo, Salamanca y Sevi
l la so cons t i tu i rán oportunamente 
por los Rectores Tribunales forma
dos de un Catedrá t ico de Derecho 
c i v i l ó penal, de dos Doctores de 
Medicina inscritos en el Claustro, ó 
de dos individuos de las Academias 
provinciales. 

En las demás Universidades el 
e x á m e n t endrá lugar ante el T r i b u 
nal respectivo de la Facultad de Me
dicina. 

17. Los alumnos quo tengan 
probadas las asignaturas correspon
dientes á la Facultad de Filosofía y 
Letras y las de Derecho político y 
administrativo y Economía y Esta
dís t ica , comunes á las dos supr imi 
das secciones de Derecho c iv i l y ca
nónico y Derecho administrat ivo, 
podrán continuar por los planes an 
teriores cualquiera de ambas sec
ciones. 

Los que actualmente cursan la 
sección do Derecho administrativo 
no serán admitidos á la matricula 
del Notariado s e g ú n el plan an
terior. 

Do Real orden lo di^o á V . I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid 24 dé Setiembre de 1883.— 
Gamazo.—Sr. Director general de 
Instrucciou públ ica . 

l imo. Sr.: Modificado por la ley 
vigente de presupuestos el concep
to de la partida que figura en el ca
pitulo 5. , art. 2.", con destino á las 
Comisiones de inspección anual so
bro los Establecimientos de Instruc
ción públ ica , resulta evidente la ne
cesidad do alterar las condiciones 
en que so viene prestando este ser
vic io y la de suprimir los Inspecto
res elegidos por los Claustros quo 
se crearon por la Real orden de 4 do 
Marzo de 1882. 

De acuerdo con la nueva ley, y 
con el fin de evitar los inconvenien
tes que pueda sufrir la e n s e ñ a n z a 
universitaria d e s e m p e ñ á n d o s e por 
Catedrá t icos las visitas do inspec
ción durante la época del curso, el 
Ministerio do Fomento p rocura rá 
establecer un sistema diferente, 
quo permita obtener los mismos fa
vorables resultados en bien do los es
tudios, encargando las Inspecciones 
i personas que no se hallen obliga
das á la asistencia de las clases, y 
dirigiendo su ges t ión con la debida 
preferencia á los distritos y estable
cimientos que lo requieran con ma
yor perentoriedad y eficacia. 

Fundado en lo quo prescribo la c i 
tada ley do presupuestos de 25 de 
Jul io de 1883; 

S. M . el Roy (Q. D . G.) se ha ser
vido derogar la Real orden de 4 do 
Marzo do 1882, sin perjuicio de que 
los Inspectores quo han funcionado 
durante el ú l t imo ejercicio cumplan 
á la mayor brevedad la quinta de 
las disposiciones do aquella Real re
so luc ión . 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . 
Madrid 24 do Setiembre de 1883.— 
Gamazo.—Sr. Director general de 
I n s t r u c c i ó n púb l ica . 

AYUNTAMIENTOS. 

Feria libre de derechos en Bemlihre, 
provincia de León. 

El Ayuntamiento do dicha v i l l a ha 
acordado celebrar en la misma 
una feria anual de ganados caba
llar, mular y asnal en los dias 15 
y 10 do Octubre. 
La importancia de la rocriacion 

de ganados eu los pueblos del Biev-
zo alto, y el n ú m e r o de transaccio
nes que se vienen haciendo en ellos 
por compradores do distintas pro
vincias do Castilla, han llamado la 
a t enc ión de los ganaderos, quienes 
han solicitado el establecimiento 
de dicha feria en los dias marcados, 
como posteriores á la de San Migue l 
on Caoabelos y p róx imos á la do 
los Santos eu León , en donde pue
den continuar sus operaciones los 
vendedores, compradores y t r a 
tantes. 

E l punto destinado para la colo
cación de dicha feria os bastante 
capaz y elevado sobro una frondosa 
vega formando un delicioso panora
ma: Existen á su proximidad exce
lentes praderas para a l imentac ión 
y recreo del ganado; de suerte que, 
dadas estas circunstancias, es do 
presumir fundamente que l l egará á 
adquirir una concurrencia y anima
ción iguales á las de las citadas po
blaciones, la féria que se inaug 'uró 
en el año de 1881. 

Bcmbibro 30 de Setiembre de 
1883.—El Alcalde, Ricardo López . 

cruz hecha á fuego en el asta dere
cha á la parte exterior de la misma. 

Alcaldía consíiíitcional de 
L a Majúa. 

D. Francisco Diez, vecino de 
Huorgas, mo participa habé r se l e 
extraviado de los pastos de dicho 
pueblo on ú l t imos de Junio p r ó x i m o 
pasado una novi l la cuyas s e ñ a s se 
insertan á con t inuac ión y á fin de 
que si en a l g ú n punto es habida lo 
participen á. esta Alcaldía para en
t r egá r se l a á su d u e ñ o . 

La Majúa 23 de Setiembre do 
1883.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Puente. 

Señas de la novilla. 
Edad de uno ú dos a ñ o s , pelo cas

t a ñ o oscuro casi negro, tiene una 

D. Lorenzo Garc ía Valle, Secretario 
del Ayuntamiento de Matallana. 

Certifico: que en el libro de actas 
de sesiones de la corporac ión m u 
nicipal del corriente año , al folio 8 
aparece el acuerdo cuyo l i teral con
tenido es el s iguiente: 

«En la consistorial do Matallana 
á 9 de Setiembre de 1883, se r eun ió 
el Ayuntamiento con ol n ú m e r o de 
concejales quo suscriben y vocales 
asociados do la Junta municipal por 
previa convocatoria al efecto, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. V i 
cente I todriguoz, ol que siendo la 
hora de la una do su tardo dec la ró 
abierta la sesión. Fué leida y apro
bada el acta do la sesión anterior. ' 

E l Sr. Presidente manifestó que 
el presupuesto ordinario do este 
Ayui i tamionto aprobado para e l 
presente año , debido á la insuf i 
ciencia de los recursos permitidos 
por las disposiciones vigentes, acu
saba un défici t do 387 pesetas, que 
para obtener la conveniente n ive la 
ción entre los gastos y los ingresos, 
era preciso amortizar por medio de 
recursos extraordinarios, con ob
servancia do las disposiciones v i 
gentes. 

Así, pues, revisar el presupuesto 
por si on las partidas de gastos 
I-odia introducirse alguna e c o n o m í a 
y proponer en caso necesario al Go
bierno los recursos extraordiuorios 
que so creyeran m á s aceptables y 
menos gravosos, era como so habia 
indicado en la convocatoria al ob
jeto do su presente reun ión . P rac t i 
cada la primera de las enunciadas 
operaciones, y resultando quo las 
partidas do gastos 'que el presu
puesto comprendo, no so presentan 
ú d i s m i n u c i ó n a lguna , por ser todas 
de c a r á c t e r obligatorio, excepto la 
consignada para imprevis tos que se 
c o n c e p t ú a a u t i c c o n ó m i c o el mer
mar la , por ser insignificante su 
c u a n t í a : que t a m b i é n so hallau 
aceptados todos los ingresos per
mitidos por las disposiciones v i g e n 
tes. Y siendo indispensable para la 
marcha ordenada y regular do la 
hacienda del municipio cubrir el 
déficit quo resulta, la corporac ión 
y vocales asociados por unanimidad 
acordaron proponer a l efecto el re
cargo extraordinario que ya consta 
en el prosupuesto; de 6 cén t imos en 
cada ki logramo do carne en fresco 
do cerda, calculando el consumo 
en 3.000 kilogramos, quo suman 
180 pesetas. Cuatro cén t imos en. 
cada ki logramo de carne vacuna, 
lanar y cabrio calculando el consu-
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mo on 5.175 kilogramos, que su
man 207 pesetas con lo que queda 
nivelado el presupuesto. Que no se 
puede recargar cosa alguna sobro 
las especies no tarifadas por no 
usarse ninguna de ellas al consumo 
de esta localidad; y que se remita 
a l Sr. Goberdatlor c iv i l de la pro-
Tincia cert if icación de esto acuerdo 
para su inserc ión en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fijándose 
copias en los sitios de costumbre á 
los efectos de ley y á su tiempo el 
expediente a l Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernac ión para la resolu
ción que proceda.—Vicente R o d r í 
guez, Manuel Tascon, Manuel Mo
ran, Antonio Gut iér rez , Domingo 
Eobles, Fe rmín Robles, Manuel 
González , Pedro Robles, Rafael Gon
z á l e z , Felipe Garcia, Pedro Diez, 
J u l i á n Diez, Juan Antonio Rodr í 
guez, Lorenzo Garcia. 

Concuerda con el or iginal al que 
me remito; y á fin do que así cons
t e , expido el presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde y sello respectivo en 
Matallana A 10 do Setiembre do 
1883.—Lorenzo Garc í a .—V. ' B.°— 
E l Mcalde, Vicente Rodr íguez . 

JCZOABOS. 

En v i r t ud de providencia dictada 
«en el dia de boy por el Juez do ins
t r u c c i ó n de esto partido, on la cau
sa criminal que se instruyo sobre l e 
siones inferidas á Santiago Carbr-
Uo, pordiosero, conocido por el 
manco la noche del 10 de Julio ú l 
t imo on la carretera de Asturias a l 
pasar por Arbas so lia mandado c i 
tar á unos carreteros que á la s azón 
transitaban, comparezcan ante esto 
Juzgado á fin do prestar la corres-
pondioute declaración dentro del 
t é r m i n o de 10 días bajo apercibi
miento de lo que tenga lugar en de
recho. 

La Vecilla y Setiembre l . " de 
1883.—El Secretario, Jnlian M . Ro
d r í g u e z . 

D. José Sebastian Méndez, Juez de 
in s t rucc ión de la vi l la de Bilbao 
y su partido. 

Por la presente requisitoria c i to , 
l lamo y emplazo á un sugeto que 
decia llamarse Ramón Blanco y V i 
dal y que so croo so llame R a m ó n 
Prado y Vidal de 23 á 24 años de 
edad, al to, más bien delgado que 
grueso, con poco v igo t e , acento 
asturiano, muy descarado y prec i 
pitado en el hablar, que visto con 
americana y p a n t a l ó n oscuro, cuyo 
paradero actual se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o do cinco (lias 
desdo la pub l icac ión en la O'Uce/n i k 
Madr id , comparezca ante este Juz

gado sito en la ant igua casa de M i 
sericordia de la calle de María M u 
ñoz de esta v i l l a , para recibirle de
c larac ión de inqu i r i r , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo. 

A l propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes do policía 
jud ic ia l procedan á la busca y cap
tura y conducc ión del citado sugeto 
á la cárce l de este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en mér i tos de 
la causa cr iminal que me hallo ins
truyendo contra el expresado Ra
m ó n por sus t r acc ión de un para
guas de la pertenencia de Isidoro 
Sierra. 

Dado en Bilbao ú 18 do Setiembre 
de 1883.—José Sebastian.—Por su 
mandado, Luis Franco. 

ANÜNCIOS OFICIALES. 

JUNTA INSPECTORA 

de las oirás de la C'aletlral de León. 

A i N U I V O I O . 

E l dia 10 do Octubre á las 11 de 
su m a ñ a n a se vende rán en púb l i ca 
subasta, ante la Junta Inspectora 
de las obras de la Catedral de León 
en el Palacio Episcopal, doscientos 
metros cúbicos de piedra vieja en 
mampuesto do varios t a m a ñ o s , for
ma y naturaleza, al t ipo do 17 pe
setas cada metro c ú b i c o . 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito en pliegos cerrados y bajo la 
siguiente forma. 

D. N . N . vecino de que v i 
vo en la callo do n ú m . . . . de
sea metros cúb icos do pie
dra al tipo de pesetas. 

Fecha y firma. 

Cada licitante podrá hacer postu
ra al n ú m e r o de metros cúb icos do 
piedra que necesito, siempre que 
no baje de cuatro, n i esceda do los 
doscientos, para la adjudicación se
r á n proferidos los que presenten 
proposición m á s favorable sobro e l 
t ipo de subasta, y en igualdad de 
circunstancias, los quo hagan ma
yor demanda de metros c ú b i c o s . 

Abierta la subasta eu e l dia y ho
ra seña lada , se rán presentados los 
pliegos al Sr. Presidente del acto y 
anotados, con su correspondiente 
n ú m e r o de orden, y so ab r i r án y 
e x a m i n a r á n por la Junta, tan luego 
como trascurra el plazo de 30 m i 
nutos señalado para su recepc ión . 

A cada pliego do proposic ión 
a c o m p a ñ a r á el l ic i tante su cédula 
personal y, la carta de pago que 
acredite haber depositado el 10 por 
100 del valor de los metros quo p i 
de. El depósito so ver i l icará en las 
arcas de estas obras. 

Trascurrido el tiempo [:ai-a la ad • 
n is ion de proposiciones re leerán 
por el Secretario en el órdon do su 
p resen tac ión , y acto continuo la 
Junta proccder.'i á deliberar separa

damente, declarando en qu ién ó 
qu i énes queda realizado el remato. 

Si hubiese proposiones iguales, ó 
que solo cubran el tipo, los l ic i tado-
res podrán mejorarlas en una puja 
á la alza, que solo podrá durar me
dia hora. 

Una vez verificado el remate, los 
licitadores prévio el pago en las a r 
cas de estas obras y p re sen t ac ión 
del correspondiente recibo, se h a r á n 
cargo del material subastado, pre
senciando ó efectuando por si p ro 
pios la medida, intervenida compe
tentemente. 

León 25 do Setiembre do 1883.— 
El Presidente de la Junta, Dr. Ca
yetano S e n t í s , Vicario Capitular. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L E Y DE EXJUIC1AMIENTO CIVIL 

de 3 de Feírero de 1881, comentada 
con cerca de cuatrocienias ñolas por la 
redacción de E l Consultor de los 
A j untamientos y de los Juzgados 

municipales. 

Citarla edición cotejada con la oficial 
del JUiiiísterio de Gracia y Justicia 
después de hacer en ella las correccio
nes señaladas por su fe de erratas y 
por la Gaceta do 5 de Marzo de 1881, 
seguida de la ley de casación y revi
sión en lo civil para las islas de Cuba 
y Puerto-Rico pullicada en 28 de 

Julio de 1882. 

Acaba de ponerse á la venta este 
libro Utilísimo para todos los que en 
uno ú otro concepto tienen que es
tudiar el procedimiento c iv i l en las 
Universidades ó practicarle en los 
Tribunales. A l pié del texto de la 
ley, corregido de todas las erratas 
que a l publicarse oficialmente con
ten ía , aparecen condensadas en 375 
notas todas las disposiciones sobre 
papel sellado, cédu las personales, 
etc., quo sun necesarias en la ap l i 
cación do la ley, y una inmensa can
tidad de doctrina destinada A e x p l i 
car sus preceptos con arreglo á los 
buenos principios de derecho proce
sal y á t eor ías formuladas por la 
jurisprudencia del Tr ibunal Su 
premo. 

Para ofrecer completo todo lo que 
al Enjuiciamiento c i v i l se refiere, 
insertamos en este libro, t a m b i é n 
anotada, la ley de Casación y r e v i 
sión en lo c i v i l para Cuba y Puerto-
Rico publicada en 28 do Juiio de 
1882. 

A d e m á s , á fin de hacer más fácil 
la aplicación de la ley, insertamos 
por via de apénd ices una tabla ge 
neral de todos los t é rminos del pro-
cedimieato c iv i l y un Índice a l fabé
tico por orden de materias; trabajos 
ambos que se rán de gran ut i l idad 
en la practica de los Tribunales. 

Precios: en rús t i ca , 5 pesetas; en 
holandesa, C. 

Los pedidos al Administrador de 
J ü Consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados municipales. Plaza de 
la Vi l la , 4 . Madrid. 
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